
E L S A L Y .A D O R 

ACUERDO No. 08-CNR/2011 . El Con ejo Directi vo del Centro ac ional de Regi tro . sobre lo tratado 
en el pu nto número seis: Cambio de Admin i trador de Contrato del proceso .. Sumin istro de agua 
purificada para la ofi c ina del Centro acional de Registro . en todo el paí ": de la e ión ordinaria 
número do . celebrada a la dieciséi horas y treinta minutos del día tres de febrero de do mil once: 
punto expuesto por el Jefe de la Unidad de Adquisiciones y Cont ratac ione Institucional - UAC I-. 
licenciado Lorenzo Ada lbe1to Corpei'ío Figueroa:) 

CONSIDERANDO: 

l. Que el Con ejo Directi o mediante el cuerdo o. 88-C R/20 1 O. de fecha 3 de dic iembre de 
ese año resolvió. entre otro aspecto . nombrar como Ad mi ni tradora del Contrato a la licenciada 
Mary a Melero de Urbina. Colaboradora Administrativa del Depanamento de Servicios 
Generale . de la Direcc ión de Desarrollo Humano) Adm in istración: 

11. Que por ya no laborar en el C R la expre ada licenciada Melero de Urbina. la Admini tración ha 
o lic itado al Conse_j o Di rect i o nombre en ustitución de dicha persona. a la señora Ro a Lidia 

Márq uez de Cornejo. Colaboradora Admin istrativa del Departamento de ervicio Generales. de 
la referida Di recc ión de Desarro llo Humano ) dm in istración: 

POR TANTO, en uso de su atri buciones lega le y de confo rmidad al In tructivo 02/2009.. ormas pa ra 
el Seguimiento de lo Contrato ·· emitido por la nielad onnativa de Adquis iciones) Contratac iones de 
la Administración Pública - U AC-. el 1 de septiembre de 2009: 

ACUERDA: Susti tuir como 1\dmini u·adora del Contrato relativo al umin istro de agua pu ri ficada para 
la o fi cina del Centro 1 ac ional de Regí tros. en todo el pa í . a la licenciada Mary sa Melero de Urbina. 
y nombrar en lugar de dicha licenciada. a la sei'íora Rosa Lidia Má rq uez de Cornejo. olaboradora 
Ad mini trati va del Departamento de Servicios Generales, de la Di recc ión de Desarro llo Humano y 
Admi ni u·ación San alvador. tre de fe brero de dos mil once. COM IQ E E.-


